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Boletín O(iclal Balear.
Artículo de Ojicio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de instruccioo piíblica.—Circular.— Por el mi
nisterio de la Gobernación de la Península se ha comunica
do á este Gobierno político la Real órden siguiente.

Ministerio de la Gobernación de la Península. —Con fe
cha 13 del actual se ha dirigido á este ministerio por el 
deHicienda la comunicación siguiente:

Eterno. Sr. — El señor ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al presidente de la Junta superior de venta de 
bienes nacionales lo que sigue. —Debiendo procederse por 
consecuencia del Real decreto de M del presente mes que 
previene la suspensión de la venta de los edificios-conven
tos. á efectuar una clasificación general y ordenada de los 
mismos a fio de darles una aplicación definitiva acomoda
da a sos circunstancias, según estas ios hagan á propósito, 
bien para oficinas del Estado, bien para cuarteles, presi
dios, cárceles, casas de corrección ó beneficencia, hospita
les, escuelas, fábricas y otros establecimiontos públicos ó 
de conveniencia mas ó menos general, bien para ser conser-

M.C.D. 2022



2 26
vado» coma monumentos histó^icb.s ó artísticos, ó quedar 
sus iglesias, consagradas al culto divino d<mdi» sea menester, 
pot cuyo medióse logrará utilizarlos con ventaja y sin ver
los desaparecer sucesivamente y de una manera tan lasti
mosa como estéril para la nación conforme ha sucedido 
h«»ta ahora; la Reina, deseosa de que este pensamiento 
tenga efecto desde luego y con la necesaria io-troccion, ha 
tenido á bien mandar se lleven á cabo las siguientes dispo
siciones.— i® L >s inteivlentcs del reino procederán inmi dia- 
tam -nte á founir una lista nominal de todos los edificios- 
conventos que estén por enagenarse en sus respectivas pro
vincias y Se hallen habilitados & 1.1 Sazón por religiosas ni 
adjudicados definitivamente para objetos de utilidad piíbli • 
cu á algún rama ó corporación, incluyendo en ella aqueli'os 
que aunque reunan esta circunstancia no hayan sillo com e- 
didos por este ministerio y su act-Dal destino deba mirarse 
en so cónsecUcnria como meramente provisional.— 2'1 Kn *U 
vista y oyenJj préviamente a los giles políticos, aui'-nda- 
dcs militares, eJesiísticas, y otras < ualquiera, a*i como á 
los a) untamientos, comisiiMi's provinmles de monumentos, 
socindades econúmica* y di oías corporacionés públicas, f"r- 
m ir in una relación eonvenii'ntemeíite clasificada, de la cual 
aparezca el desliou particular que en su concepto deb-i 
darse a cada cdificio-cimvento. ya le consideren propio pi
ra algún estiblceimiento del Estado, ya I»' esidinm <apiZ 
d<? re' ibir un uso de utilidad común, como cuariid, pr'st- 
dio, t arci l, casa de corrección ó bcncficenria. es< uela. fa
brica ú otro un ilogo, ya le juzguen digno solo Ji- conserva
ción por su mérito orquitet iónico, sus recuerdos, tradicio
nes ú otras cir< unsthocias especiales, ya en fia le crean 
útil pH^,1 8er puesto en venta pública dnicaiHente. es-pre* 
sando al mismo tiempo su btien ó mal estado. «plicaci*>n 
que en la actualidad tenga, ventajas que de él reporte ó 
pueda re portar la 'oatiun, valor aproximado, situación y 
demas parí i'ula ridades que merezcan ser conm idas, asi co
mo si su iglesia se emuentra consagrada al mito y delre 
continuar de i^ual modo ó se la rechina como necesaria 
para este fin por quien corresponda. — Esta relación se 
elevará al ministerio de Hacienda por conduc to de la. Juoi- 
ta de ventas, que emitiBü subse ella su, dictamen, de acuer-
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do con h Administración genernl de bienes nacionales; ) 
S. M. con presencia de los demas informes que consi
dere conveniente oir, decidirá loque haya lunar acerca del 
destino ó aplicación particular que deha darse a cada e<ii- 
ficio-convento. —4' Las atitori.ladfs y corporaciones, asi co
tilo ios pstticulare^ podran entretanto por el conducto que 
corresponda y para la oportuna resolución, dirigir sus pe
ticiones al mismo ministro en solicitud de los ediíh ics- 
conventos que se reclamen con algún objeto público ó pri
vado de utilidad reconocida, ya gratuitamente, ya á «t uso 
según las circunstancias y con arreglo a los decretos y 
Reales órdenes vigentes. —5® El Gobierno se reserva deter- 
minir el sistema bajo que se ha de ptoceder en lo sucesivo 
á la enageuaciun de aquellos edificios-conventos que abso
lutamente no sean susceptibles de otra aplicación, de mo
do que el tesoro reporte de ella mayores ventajas que 
hasta el día,

En su consecuencia procurará V. S. con su acreditado 
celo y con el interes que reclama el mejor servicio público, 
contribuir á que se cumplan lus deseos del gobierno, ate
niéndose á las prevenciones siguientes:

Prévia la correspondiente indagación, formará V. S. 
y remitirá á este ministerio una nota circunstanciada de 
los edificios que en esta provincia puedan destinarse á es
tablecimientos de instrucción pública, ó deban ser conser
vados como monumentos históricos, ó artísticos procurando 
siempre indicar algún objeto de interes general d que pue
dan dedicarse dichos edificios.

2^ Remitirá V. S. también copia de los informes que 
con arreglo á la disposición segunda de la Real orden an
terior, se den por este gobierno ó por cualquiera de las 
corporaciones de su dependencia al intendente de la pro
vincia para los fines determinados en la espresada dispo
sición. ' •

De Real órden comunicada por el señor ministro de 
la Gobernación de la Península, lo digo á V. S. para su 
inteligencia y demas efectos. Dios guarde a' V. S. muchos 
alíos. Madrid 22 deabril de i845-~El subsecretario Juan 
Felipe Martínez. —Sr. gefe político de las islas Baleares.

Cuya Real órden se inserta en este periódico pa^a que 
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tensa cumplimiento por parte de los Ayuntamientos de los 
pueblos en cuyo distrito haya ediflcios-connentos. quienes me 
manifestarán en el término de ¡o dius los de Mallorca y de 
1 5 los de Menorca é luiza si el todo ó parte de los indica
dos edificios conventos de su distrito ha sido cedido por el 
gobierno para algún objeto de utilidad pública, ó vendido 
para usos particulares. Palma 29 de mayo de iS^.-Joa- 
quin Maximiliano Gibert.

-------- ~o~ —

JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA 
ThRRUORIAL DE MALLORCA. •

El Escrno. Sr. ministro de Gracia y Justicia con Real 
Órden de 15 del que rige ha comunicado á esta Junta gu
bernativa la ley siguiente:

Duna Isabel II p-T la gracia de Dios y la Constitución 
de h Monarquía Español-i Reina de lis España», ó to.Jus 
los que la presente vieren y eotm.liereo, sabed: Que en 
uso de la autorización concedida al Gobierno por I । Iry de 
25 de abril del presente año, para reformarlo» aranceles 
de honorarios y derechos procesales, he venido en dren lar 
lo siguiente. —Artículo primero. Desde el dia primero de ju
nio de este año empeZArhn á regir los nuevos aranceles ju
diciales formados á consecuencia de la autorización conce
dida por la k-y de 25 de abril último.-Artículo segundo. 

.Quedan derogados en todas sus partes los aranceles pu
blicados en 29 de noviembre de 1837 que empezaron á 
regir en primero de febrero de mil ochocientos treinta y 
ocho. —P°r tanto mandamos á todos los tribunales, Justi
cias, Gefes, Gobernadores y demas autoridades asi civiles 
como eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar la presente ley en todas sus partes. 
Palacio dos de mayo de 1845 —Yo la Reina. —Esta rubri
cado de la Real mano.—El ministro de Gracia y Justicia,

Luis Mayan».
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Y habiéndose dado cuenta á la misma en sesión de 27 

del que rige, ha acordado que se obedezca, guarde y cum
pla, y se circule por medio del Boletín oficial*, en su conse
cuencia se publica en este número. Palma 29 de mayo de 
1^45.—Juan Antonio Perelló y Pou, secretario.

COMISION ESPECIAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.

Eo la subasta celebrada en el día de hoy consistente 
en las ocho primeras divisiones de los solares del demolido 
convento de dominicos de esta ciudad, se han ofrecido las 
posturas siguientes :

A la división núm. 1. . . . . 50,910 rs. vn.
A la núm. ....................................  60,001
A la núm. 3. . ..........................  30,000
A la núm. 4............................... , • 45,300
A la núm. 5. . . .....................  55,501
A la 'núm. 6......................................45,000
A la npm. 7...................................... 52,100
A la núm. 8...................................... 45,100

Palma 28 de mayo de 1845.-Juan Sureda.

Estando vacante la plaza de facultativo en cirugía mé
dica de la villa de santa Eugenia agraciada con 37 libras 
10 sueldos que abona el Ayuntamiento y ademas con casi 
cien cuarteras trigo que pueden producir las conductas de 
los particulares: se anuncia para inteligencia de los inte
resados que quieran oblarla, para cuyo objeto pueden pre
sentar sus proposiciones al que firma. Santa Eugenia -5 
mayo de 1845.-Sebastian Roca alcalde.

O vxr* O O W*
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CONTADURIA DE BIENES NACIONALES DE LAS BALEARES.

Nota que manifiesta las entradas y salidas que ha habido en la administración principal de bienes naciona* 
les de esta provincia durante el primer trimestre de este año por lo respectivo al rumo de bienes del clero 
secular, que se jornia con arreglo á lo prevenido en el artículo^, déla ley de 2 de setiembre de 1841.

Papel. Metálico. Total.

Líquido resultado en fin del cuarto trimestre. . .

Ingresos.

En el mes de enero . . . . 63252 I '437' = 9 77623 30
En el mes de febrero. . . . 9g 73 •20 9^73 20
En el mes de m irzo . . . . 839g S396 w

63252 1 32441 *5 95íj93 16
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Sal idas.

Por honorarios..............................  .
Puf gastos ordinariosy reprodui tivos.
Por devoluciones.....................................
Por remesas en pipel s la Adminis

tración general del R ino. . , .
Por entregas al Banco Espiñul de San 

Fernando......................................
por garantías del Banco á cuenta de 

Jos servicios mensuales . . . .

oí 661 ig" . /
” 3'92 1
M J 7 2 8 11

11 63252 I i, 63252 1 32429 33 95^82 W

11 11656 14

” 33.

Existencia en fin del primer trimestre. 11 1 1 16 11 16

Palma 31 de marzo de 1845- —Pió Ignacio Llorens.
Lo que se hace notorio por medio del Boletín oficial en cumplimiento á lo mandado en el artículo 8? 

de la ley de 2 de setiembre de ¡841 y por acuerdo de la Junta inspectora de bienes del clero secular de 
esta provincia. Palma 27 de mayo de 1845.—P. A. D. S. I. Presidente —Recio.

■■■ 0=0—o-—
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832 .
LIBRERÍA DE GUASP CALLE DE MOREY.

MAGNIFICAS LITOGRAFIAS.
EL JUDÍO ERRANTE POR MR. EUGENIO SUE.

Escenas arreglados al testa del original y traducción de 
D. Wesccsiiio Ayguals de Izco, compuestas por Madame 
Eloísa Lcloir , y litografiadas á dos tintas por D. F. 
Pérez.

Estas laminas copiadas df las mas preciosas que se pu
blican en París, están sumamente mejoradas como se ob
serva á pnmera vista en su cotejo, habiéndose corregido 
algunos dilectos que estaban en oposicioD con el testo de 
la novela. En loor de los artistas españoles, podemos ase
gurar que al sobrepujar á los cstrangeros en este ensayo, 
ofrecemos al público lo mejor que en este género se ha 
litografiado y sin embargo a la mitad del precio d que 
se venden en esta corle iguales laminas que vienen de 
Francia.

Precios y condiciones.
Esta publicación constará de doce láminas repertidasen 

tres entregas compuestas cada una dé cuatro láminas y su 
elegante cubierta del mejor papel de color. El tamaño de 
hs láminas es de un pliego de papel (Barquilla de la cali
dad mas superior y fabricado espresamente para esta obra.

El precio de suscripción, franco el porte, es 28 rs. por 
cada cuatro láminas ó sea una entrega.

Debo adelantarse el importe de la primera entrega en 
el momento de hacer la suscricion; el de la segunda al re
cibir la primera, y el de la tercera al recibid la segunda.

Concluida la publicación, se aumentará el precio.
Se ha destinado una magnífica prensa biográfica esclu- 

sivamente para esta obra, de modo que saldrán todas las 
entregas en poco tiempo.

Otras láminas.
Los retratos de los señores Ayguals de Izco y Viller- 

gas, de una perfecta semejanza; dibujados, litografiados y 
estampados con el mayor esmero. Tamaño medio pliego 
marquüla. Se venden á 5 rs. en las provincias.

El retrato de Espartero, representado en el momento 
mas crítico de la memorable noche de Luchana. Tamaño 
cuarto marquilla prolongado, á 2 rs. tanto en Madrid co
mo en las provincias.

El retrato de don Aguslin Arguelles, tamaño un plie
go marquilla á 4 rs. en las provincias. .
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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